
y ta. 91. Domingo 51 üe julio de 1856. 8 cuarto» 

Ton» i* fiovnciw-'.ib (bftbift«ti^ ra 

«.W tcribese en ta imprenta det editor, 

J)\\tede ta Trinidad, n.* id, á & rs. 

^ ^ ' r a w p a r a JOJ suscritores de esta 

S^\dad puesto en su* casas, y 12 los 

V fuera/raneo de porte. 

¡es»« 

¿ a i reclamaciones, anuncios y 

municados que gusten insertar en 

este periódico drAerán dtnjirse á s e 

editor, francos de portet sin cuyoy 

requisito no serán recibid**. 

BOL ISTIA* OFICIAL DE TOLEDO. 

S A L E LOS MARTES, JUEVES Y DOMINGOS. 

A R T I C U L O D E O F I C I O 

GOBIERNO C I V I L . 

rsaitMit 21 ríe mayo ultimóse previno por este gO-

^ ] M ^ r n o c i v i l á loa alcaldes encargados de la poli-

| T |r^de los pueblos de esla provincia que sin ulte-

^r aviso se presentasen á practicar la liquidación 

" ^ p a g o correspondientes al pr imer trimestre de l 

av rriente año. Algunos no Jo ban realizado con 

# * ! table perjuicio de los intereses del r amo , y les 

¿ll**eveogo que bajo su mas estrecha lesponsabili-

, r d cumplan peí enlorianiente l o que seles en-

y 'rgú eu la espresada c ircu lar . Toledo 2tí de ju-
1 ^ d e l 83tí.—Juan Pedro de Qu/ !>v — . 

El presidente del ayuntamiento de Talavera 

,e d i r i je con fecha 23 del corriente el oficio si¬

»Debiéndose proceder por subasta y cuenta 

^ • ^ l l i lustre ayuntamiento de esta v i l la á la coiss-

é+) . y Uccion del trozo de madera del puente que se 

jívyrMa i m inmediación sobre el r i o Ta j o , cuya 

,i>y jra está tasada en la cantidad de 4 2 . 8 5 9 rs. vn . 

p r j aprobada por la superioridad competente; ha 

^gí^Merminarlo que ao remate se verifique el dia 1 2 
r't'f* agoalo próximo é la h'ira de las ouee en le 

(a fV;*ttaría de dicha corporación, en In cual se halla-

y f f ! ale inatiifírsfrj el pliego de condiciones que han 

J ODMT i H para la ejecución de la citada obra, 

j # B n el objeto de que la peTsomi que lo tenga por 

y O-0** veniente pueda enterarse de su contenido." 

f^Ji ^ 00X1 e ' ^hjeto de que llegue á noticia de los 

t.r / i * * pueda haber interesados en l ic i tar el remate, 

*V/ ' *eo que se publique en el Boletin oficial. Toledo 

so) de los pueblos queá continuación se ¿apresan 

quedan declarados incursos cu la multa de SCO 

reales, cou los secretarios de ayuntamiento , por 

no haber cumpl ido con la nota 8 . a dei a r t i cu lo 56 
del real decrelo de 23 de julÍode1o35,que ordena 

la remisión ú este gobierno c iv i l cada tres meses 

del rejistro de nacidos, fallecidos y matr imonios, 

y cuyo cumpl imiento recordé en el Bolet in nú

mero 81 : su exacción es ya irremisible, debiendo 

aplicarse la mitad al A ¡Iu de pobies de esta capi¬

t a l ; con prevención de que no estando satisfecha 

en la depositaría de policía de eWa para el día 8 
de agosto inmedia lo la ex i j i r r doble i haré pub l i 

car el uombre de los funcionarios c u j a nrg-ijen-

cia culpable me veo precisado ( o o sin pena) i 

co r r r j i r por este medio. Toledo 30 de jul io de 

1 8 5 6 — J u an Pedro de Qi . i jana. 

Pueblos que faltan remitir los estados de 

nscidos, muertos &c. det 2o trimestre. 

Guadamur. Layos. Olías. Vargas. Cerralbo de 

Escalona. Menlr ida . Quismoudo. A/aña. Cabanas 

de la Sagra. Sesena. V i l l a l ñenga. Yeles. Honta

nar . Las gav i l l as . Kavaluci l lo* Noer. San Mar

t i n de Monla lban. Torrec i l l a . VüUrejo de Mon

la lban. Alrnonacid. VÜfaminaya. Víjlanueta de 

Dogas Fueosalida. Aranjuez. Vil laniuelas. V i l l a-

rubia de Santiago. L i l l o . Romeral . V i lL tobas . 

Quintanar de la Orden. Corral de Almapuer. Pue

bla de Almoradier, Quero. Cerralbo de Talav era. 

Malpiea. l leal de San Vicente San Bartulóme de 

las Abiertas. Soti l lo de las Palomas. Aldeanueva 

de BarUauoya, Corralrubio. La Coi chur la . 

f * / 0 d r jul io de I - 8 M — J u - i r i 

' / / — 

*' I J * " 1 *• 

r ed ro de Quijana 

Loa alcaldes ( y tenientes de alcalde en su c e > 

DECBITO . Declaro incursos en Ja mulla de 

diez, ducados á los ayuntamientos de los pueblos 

que ú continuación se expresen por no b*l>er re-

tímido i ésta superioridad las noticias pedidas en 
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í . circular inserta « el Bolelln n¿«o. 22 del 21 
«te febrero de este «ño, <ue deberán «falacer M 
,,t« deoo. i t .ru de policía p«r. t i I de .go.lo 

pro.i .no . prevenido, de e l i j i r l . doble en c.«ode 

onu ian . Toledo 50 d . julio de 1 8 3 6 . - J « « W" 

dru de Qnijana. 

/Vota de hs pueblos tfite aun no han remitido 

Us noticias de los tributos que paga la gana* 
derla, segtiñ ia dretdar inserta en ti Boletín 

mim. 22 dtU de febrero. 

Partidos. Pueblos. 

Toledo Guedamur. 
Escalona Quismeodo. 
Illescas C-beñas de la Sagra. 

Navaharmosa. Tejrrecilla. 
Oceda Areujuez. 

T , . fS. Bartolomé de laa Abiertas, 

iSotillo de las Palomas. 

Puente jCorralrubio. 
: \ o . : .j. \La (Crehuela. 

[Torralba. 

En la dehesa de Calabazas, sita i las inmedia
ciones de esta ciudad, ha sido bailada uoa ¡acá 
blanca sin clines, de poca marca y cola corta. 
Quien se creyere dueño de ella se presentará á 
reclamarla en este gobierno civil» en el término 
de nueva dias contados desde esta fecha : en la in-
telijeucia de que de no hacerlo se proveerá lo con
cediente para su venta. Toledo 31 de julio de 
4836 =-Juan Pedro de Quijana. 

INTENDENCIA. 

El señor director jeneral de rentas provincia
les y negociado jeneral coo etrculer de 25 del 
corriente me ha comunicado la real instrucción 
relativa á las regla* que deberán observarse en la 
enajenación y admisión en pago de contribuciones 
de los billetes del tesoro que hayan de emitirse en 
TÍrtud de la real orden de 5 también del actual 
trasladada a VV. en 44 é inserta en el Boletin de 
esta capital ale 47 , núm. v , haciéndose al pre
sente de la indicada real instrucción, euyo tenor 
es como signe: 

• Ministerio de Hacienda. =- Instrucción que 
los intendentes han de tañer presente, ban de 
circular y hacer observar a todas sus dependan* 
cías, á las juntas recaudadoras del subsidio del 
clero, y i los ayuntamientos «te los puebles para 
dar puntual cumplimiento a la real orden de 5 
da ju l io , y céntralo en ella inserto,^TJno de los 
objetos que la augusta H m * Gobernadora se ba 
propuesto en e l̂e convenio de anticipación, ade
mas de los expresados en su real orden de 5 de 
ju l io t ha sido el ensayar un método de disponer 
ftcilaiente de l is reatas públicas,, sin aüijix los 

a . i d 
• coa pagos uulicipajlos, m ac»J¡ r ^ k 

ule á la eapedíuun de libran?..i „ ¡ a | 

pueblo 

toalmco 

plazos , que acumuladas en la plaza en c*ru¡ 
superior a su capacidad, disminuyen el cr¿<jr̂  
del tesoro, dando lugar a nuevos y mayores Jz 
juicios, ai á su vencimiento oo pueden, por Lu 
de recaudación, sea jeaojidaa por los lesorerrl* 
empleando en lugar de caos medios, que I a a 2 
cuostauciss pueden hacer mas ó menos r e a l i ^ 
y eostosos, al iuleruiadio de una casa de QOjj 
do crédito que, anticipando bajo una estipui. 
conocida la «urna que seria dil ici l reunir por 
otros medios, sea de ella reembolsada progreii 
mente al vencimiento ordinario de las co&trib 
ciones, recojiendo en igual forma su capital aaL 
cipade, dau'in an cambio los documentos que^ 
representan, litulatioe billetes del tesoro, que* 
el método preferido por los^obierno* mas acha
tados en las prácticos económicas. Y para que ei, 
ta novedad tehga prouta y buena acojida de lot 
puehloe, y de todas Us clases de contribuyentes 
a las rentas destinadas al reembolso del prests-
mista y y que familiarizado con ella el pais, p y e . 
da repetirse cuando convenga, cou mas w n i i j j 1 ' 
del tesoro y de los cou tribuyen Ves; se ha canfor. : 
medo también S. H . en que estoa billetes se ena
jenen por cuenta de la casa contratante con el 
descuento que esta designará > recibiéndose en las -
tesorerías por todo su valor nominal.—Como er>\ 
ta práctica, aunque fácil, es nueva , y oo la adop* 
tañan todos los pueblos y contribuyentes t\n si* 
gtiíi recelo, y este omino detenimiento daria oca
sión á que otros se utilizasen de las ventajas, que 
es el animo de S. M. tai aprovechen esclusifa* 
mente los verdaderos contribuyentes, observara 
V. S. y hará observar las reglas siguientes: i j 

A. Los billetes del tesoro que representan las 
cantidades de 100 , 200 ,300 , 500 , 4<¿)y2¿)ra., 
ejuyo tipo sou los ejemplares que acomps-

ñau, serán recibidos eo pago da la mitad de lal< ¡. 
contribuciones corrientes designadas en el contri
to que entren en las rentes cajas desale 45 del pre
sante ju l io , y por el lodo de los atrasos dr cual- % 
quiera alase de contribuciones basta fin de diciem
bre da 4 835, según se baila estipulado en el oso* 
venio de 5 del presente julio. 

2.a Estos billetes se vendarán en las capitaW ^ 
da provincia y de partido y oíros pueblos por c* 
misionados de la casa prestamista con al deseueu* 
to que este establezca. 

S i Ademaa de lo prevenido en el articulo ^ 
del contrato, los tesoreros y depositarios de real ^ 
hacienda no podrán recibir pago alguno de 1<J 

contribuciones designadas, bien sean por coenw 

da particulares, de pueblos, ó de ayuntamiento*» 
que no sean precisamente la mitad de billetes del 
tesoro, y la otra mitad eu dineroefeclivo; b a l 
dose en estos billetes la totalidad del pago, si e* 
la fuere por valor de Jas vencidas en 30 <le 
ciemhre de 4835 ; advirtiendo á tos encargados 
hacer las entregas t n las cajas, qua adquiera» 
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1̂ 1 Sr, D. Manuel de Gaviria en su comunicación de antes de ayer me remite 
para su publicación la instrucción siguiente: 

i . ° Losbilletes del Real Tesoro constan de seis series: la primera se compone 
de billetes de á cien reales cada uno; la segunda de á doscientos; la tercera de á 
trescientos; la cuarta de á quinientos; la quinta de á mil, y la sesta de á dos 
mil reales. 

Las señales ostensibles de estos billetes son la serie, el número, la cantidad 
y la fecha de i5 de Julio de i83G, igual ésta en todos ellos, las firmas del Di
rector jeneral del Real Tesoro y la del Contador jeneral de la distribución ó la 
de los encargados por el mismo, según espresa el billete, y una rúbrica puesta 
por el Señor Tesorero de Corte, entre las dos firmas antes citadas: llevan ademas 
dos sellos, uno del Busto de S. M. la REINA DOÑA ISABEL II , y el otro 
de las armas Reales con el lema „ billete del Real Tesoro." 

a.° Estos billetes, para cuya lejitimidad se ban adoptado todas las medidas 
mas á propósito, serán admitidos sin distinción en todos los puntos de la Penín
sula en pago de las contribuciones atrasadas, cualquiera que sea su clase, deven
gadas hasta 3i de Diciembre de i835, y por la mitad de las corrientes desde 
de Enero de este ano respecto á las siete rentas siguientes: 

1. ° Subsidio comercial é industrial. 
2 . ° Rentas provinciales y sus equivalentes, 
3 ° Contribución de paja y utensilios, ordinaria y estraordinaria. 
4-° Frutos civiles. • 
5. ü Aduanas. 
6. ° Subsidio del clero. 
7 . 0 Rentas decimales. ' 

3 . ° La venta de los billetes se hará en todas las capitales de Provincia y pue
blos subalternos en que baya Intendencia ó Subdelegacion de Rentas, en lus si
tios que en cada uno de aquellos designen los representantes de la casa contratante. 

4-° En todas las Provincias se abrirá la venta de billetes con un descuento 
de ocho por ciento que será el beneficio en favor de los compradores, quienes 
le obtendrán pagando el líquido importe en plata ú oro. 

5.° Desde el dia de la publicación de este anuncio se encontrarán de venta 
los billetes del Real Tesoro en los puntos demarcados en el articulo 3.° 

Y para conocimiento de los contribuyentes y compradores de dichos billetes, 
se espenderán estos por el representante de ta casa del espresado señor de Gaviria 
en esta Ciudad y Provincia, calle Nueva, núm. 9 : en Talavera por D. Enjenio 
García Cervino; y en Ocaüa por D, Pedro Gómez, como está anunciado al efecto* 

Toledo aS de Julio de i836. 

vintenio \ $Lf¿OT u ¿fanz/w. 
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por sí mismos los bi l letes, prohibiendo bajo cual¬

quiera pretesto, el que se lea faciliten «ti las teso

rerías y oficinas da real hacienda ¡ pero en t i ca* 

so de que los comisionados de la empresa no Leo* 

gan billetes del tesoro por algún accidente impro

visto ó imposible de ev i t a r , el pago se hará y re

cibirá en electivo por la totalidad., para evitar 

mayores perjuicios-

La mitad de cualquiera suma ae entenderá 

comprendida en la última centena f dehieodo 

agregarse á la otra mitad que debe pagarse en me

tálico , el quebrado que n o llegue á ciento, 

H* Verif icado el pago, el tesorero ó deposita

r io pondrá á presencia del contr ibuyente Ja rrjar> 

ca de cancelación , que será un taladro o agujero 

como el que se usa coo el papel sellado que se 

inu t i l i za . 

5 / Las cartas de pago se espedirán en la f o r 

ma acostumbrada sin hacer mencioo de la cla^e 

de moneda y papel en que esle se ha /ealizado. 

6 / fto se considerarás como contribuyentes 

los arrendadores de ningunas rentas ó derechos 

de la real hacienda , los cuales quedan obligados 

á cumpl i r sus contratos eu la forma qne bayan 

est ipulado; pero si se les exipere ó quisieren an

t ic ipar el pago de algún t e i c i u , se Jes considerará 

para este caso c o i u o primeros contr ibuyentes, y 
con derecho á pagar la mitad de su adeudo en b i 

lletes del t eso io ; y en el mismo caso se hallan 

los arrendadores de ramos decimales, los de pues

tos públicos, y los de Lodos los ramos arrenda

bles sujetos á las rentas provinciales. 

7 . " Los administradores especiales fie ramos deci

males y á falta de estos los administradores de pro

vinciales encargados interinamente de estos ramos, 

recibirán at vencimiento Je cada tercio de mauo 

de los comisionados del prestamista el número de 

billetes del tesoro equivalente á la mitad del va-

|or que de su importe hubiesen recaudado, entre

gando en metálico su valor nom ina l : lo mismo 

verificarán siempre que recauden cantidades por 

atrasos. 

8 / Estos billetes los pasaran inmediatamente 

í tesorería, en donde á su presencia se les pondrá 

la marca de cancelación para pasar en seguida á 

la arca de tres llaves. Y ei intendente ó subdele

gado , con cuyo conocimiento ae harán las reci

procas entregas y demás operaciones, cuidará de 

la observancia de todo lo preienido. 

9 , " La parte de rentas provinciales compren

didas en la recaudación del derecho de puertas 

en las capitales y puerto» habilitados, se liquidará 

mensualmente por las oficinas, y el intendente ó 

subdelegado pasarú et conteniente a\i?o al comi

sionado del prestamista ,[>•••••• que en el día y ho

ra que se determine haga eutiega en tesorería de 

igual valor eu billetes del tesoro a la cantidad que 

le corresponda percibir en metálico, 

í 4 0 . E n loa adeudos de derechos de aduanas 

tendrá logar lo prevenido en los articules anterio

res ; y sí ocurriere un pago eu pueblo co que el 

[SI 
contribuyente no pueda proveerse de loa billetes 

correspondientes, no ae suspenderá la cob.aotai 

de de roche* ; pero la oficina que le recaude uri 
de el lo parle al ¡ofendente ó subdelegado de quien 

dependa, para qne dando de eMo conocimipnio 

al comisionado del prestamista, disponga, -¡ le 

acomoda, au percepción entregando los billetes 

equivalentes. 

4 1 . Los intendentes y sr-bdelegadea resolve

r l o todas las dndas respetando las bases d*l con

trato y las disposiciones de eate instrucción ; y t i 

aoonteeíerecasoeo ella no previsto, lo consuharín 

i este mi ni «térro.—Sigue uoa rúbrica del Excno . 

Sr. secretario de estado y del despacho de Hs-

• ieoda.— Es copia.—.Madrid S5 de ju l io de « K . 

— Montev i r jen . " 

Todo lo que participo sr V V , para su conoci

miento , el de ese vecindario y fines re«prcfnos; 

siendo adjunto el nnoneio que r l representante 

en esta capital del Sr. D. Manuel Gaviria Ir *ce *«* 

(¡un le ordena su pr inc ipa l , el que enterados V V . 

ate él , le mandarán fijar en el sit io mas público í 

los efectos di*puesto»i. Dios guarde á V V . murr iña 

años. Toledo 28 de ju l io de 4856 .—Dom ingo Ló

pez de I i T o. —Sres, justicias y ayuntamientos do 

esta provincia. 

AVISOS OFICIA LIST. 

En el espediente de espolio del Emmo. Sr. 

cardenal D, Pedro de Inguanzo y fiívero, arzo-

ljiapo que fue de esta diócesis, *r ha ¿mudado por 

los señorea jueces subcolectores en antd de este 

dia , que las personas que han reclamado el m n -

trgro de dotes concedidas por el d i funto prelado, 

Í
i resé oten en el término de un mes contado desde 

a fecha, todos I r . , documentos necesarias, qne 

aon la adjudicación por suerte de la dolé, el l i 

bramiento espedido en su v i r tud por S. Lma. y 

el certificado del párroco de haber ccnlraido el 

niati imonio y de su buena conducta, habilitándo

se de procurador de los de eata ciudad a quienes 

puedan notificarse laa providencias que le d icta

ren. Toledo 2 7 de ju l i o de 1 S 3 6 . — Felipe Sánchez, 

notario mayor . 

Habiéndose anunciado la reaí gracia concedi

da á la villa de Escalona de (res dias de M ía en 

los primeros de seríenihre. n lando fea l i 

bre el pr imer año del pago'de alcabala, entiénda

se* por los derechos que se devenguen en la po

blación, y que no sean pertenecientes i la real 

haciendo. 

Partes recibidos en la secretaria de estado f del 

despacho de ta Guerra* 

El brigadier p . Santos Al iando, comandante 

¿miliar de la Ccruua , con fecha del 48t y r*f i~ 

L U t H su 
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riéndoieá partes del comandante mil i tar de San

tiago, dice : que el jefe de la s e g u n d a cohitun» de 

operaciones, sabedor de que un c o r l o resto de la 

gavilla d e ] facineroso López h a b i a p a a ado ellUHe, 

y duijidose bacía la parroquia de Ollaws, dispuso 

que. el capUao D. José Noboa,cüo el subteniente 

V. Juan Cabeiro, marcbaaen en su persecución, 

como lo verificaron, llegando á dicha parroquia 

en el moweulo en qae ¡os rebeldes'acababan de 

salir de ella3 p e r o habiendo batido un bosque i n 

mediato fueron descubiertos y cargados por la 

guerrilla t logrando el gastador Vrancisco Fernán-

de¿ Conde dar alcance á uno , que herido ya., se 

arrojó a Conde, quien después de luchar con él 
brazo á brazo, levanto el fus i l , y dándole eon Ja 

llave en la cabeza lo dejó muerto á sus p i e s . Los 

JacáosCH restantes ( d a los cuales uno íba pasado 

de un balazo) consiguieron escaparse echándose 

al río, y dejando en uuestro poder algunas armas 

y efectos. 

El comandante da la columna de operaciones 

de Mesía logró alcanzar § facciosos, de los que 

uitnreron 5 é 11Í20 2 prisioneros, que f ue rOQ fu¬

silados después da recibir los auxilios de la relí-

j iutt j habiéndoles apresado 6 yeguas, un caba

l l o , val ias armas y efectos. 

El teniente jeneral I>. Baldonaero Espartero 

desde Lugo con fecha 24 dice lo siguiente : 

Ayer aali de Santiago, y hoy he entrado en 

esta ciudad , forzaudo considerablemente las mar

chas. El enemigo huye aterrado en el mas c o m 

pleto desaliento. Forzando también sus marcha? 

se ha dirijido í la provincia de Mondoñedo, no 

quedándome duda de que su objeto es el de con-

Iramarcliar, penetrando por Asturias. A su mise

rable situación se agrega la notable baja que ha 

esperimentado su luerza p o r prisioneros, estraga

dos y presentados. Con estos me ha propuesto 

formar un batallón, y c r e o llegaré á conseguirlo^ 

puet firme en mi propósito de continuar la per

secución, me persuado que antes de que consiga 

•voher á Jas provincias, quedará mucha parte d e 

la fuerza en mi poder. 

Al jeneral de las tropas portuguesas q u e se 

halla en Orense le a v i s o del movimiento de los 

rebeldes y le i n v i t o á que marche en dirección de 

Oviedo. Lo mismo digo á Jas tropas que se hallan 

en Villafranca. (Gaceta de Madrid.) 

- r. 

AVISOS. 

E L CASTELLANO. 

casas de los señorea snácrítores en Madrid J'y frá^; 
co de porte fuera de éh 

Condiciones. Los qire gusten Suscribirse n t } 

necesitan pagar adelantado; bastará que den ana 

nombres en los puntos ríe «uscricion ¿ y recibirán 

condiciónálfoente los primeros 4:3 números deas-

1* periódico. d!>i outiaVireYs de ellos puedencrsaf 

alisando: los que n o avisen ae entienda que con

tinúan1 suscritos. Err es te caso á los de Madrid se 

les llevara111 los recibos á sus 1 - -s los de las pra»¿ 

vineras tendrán 'ta bondad de acudir á los punto* 

de suscricion á s u comodidad. 

En esta ciudad se suscribe en la librería'de 
D. Blas Hernández. 

< > c 1» rt?Wr¿i u u ins3 i • , noijalv'i ^ ij ^ 

Se h a l l a vacante Ift plaza de Triédico l i tulsr 'áV , 
la villa de Vil la tobas, distante once leguas deMa^ 

d r i d y diezme Toledo, cuyo vWriíriáriocs de-BR 

vecinos, y lu dotación consiste éh siete m i l sete'! 

cientos reales cobrados por trimestres vencidos1 

por reparto'vecinal.-Ehpueblo goza' de un clima 

sano, es abuudaute en aguas y leñas. Los a s p i ] 

raiUesfl&'díclarárán'tBles por medio de espoíiciorl 

que se diríjírá á Ja secretaría de* ayunta miento1; 

franco de porte, hasta el 20 del próximo agosin; 

e n oncepro que ios Jicitariores q u e no acompa

ñen justificación de íu couducta política, amor 

á nuestra anjelícal Reina y libertad progresiva, 

quedará sin resolver su solicitud.' 

Quien supiere el paradero de tres reses vacu

nas, que se estravjaron e n e l d i a 46 del presaute" 

mes d e jul io en los sotes frenle á Af to ier , y¿u-

yas señas son: un 1 novillo de cinco años y dos 

v a c a s d e nueve, zarziilada una o r e j a y la otra ho

ja de higuera; se servirá avisarlo i Di Coíriie Es

calera, labrador y ganadero en Meríasalbas, e| 

que ademas de pagar los gastos que hubiesen he* 

crio quedará agradecido. Están marcadas' en eí 

cuadril derecho coo hierro según la figura 

t 

P t n o n i c o nz POLÍTICA , ADMIMSTRACIOR T COMERCIO. 

Publicación. Este periódico saldrá todos los 
dias por la tarde, escapto los domingos, desd 
4 d e agosto, en un pliego del tamaño, forma 
carácter del prospecto. 

/V i c i o . Diez reales mensuales llevado i las 

J&do? Imprenta d* V. José de Ce 

e 

y 

A D V E R T E N C I A . 
riL 

L o s pueblos de esta p r ov i n c i a que se 
hal lan en descub ier to en el pago del tr imes

tre que cumpl ió en íin de j u n i o ú l t imo , 

y algunos el p r i m e r o del presente nuo, 

po r la suscr ic ion al Boletín o f i c i a l de la 

m i s m a , pasarán á satisfacerle á su ed i t o r , 

calle de la T r i n i d a d , ó , 0 10; en la i n t e l i 

jenc ia qne de los que no lo ve r i f i quen en 

un breve plazo so dará conoc im i en t o al 

señor gobe rnado r c iv i l pura que ¿e sirva 

espedir los apremios opo r t unos . 
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